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ill. Otras disposiciones 

DE 
MI 'NISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de" Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza al 
Ayuntamiento de Vfllagarcia de Arosa la ocupación 
de una parcela en la zona de aervicio del puerto 
de Cqrril (PontevedraJ. 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Villagarcia de Arasa la ocu
pación de una parcela en la zona de servicio del puerto de 
C!1>rril, con destino a la construcción de una plaza de abastos, 
con arreglo a las condiciones Que se determinan en la expre
sada Orden. 

Madrid, 22 de sep,tiembre de 1967.--El Director general, 
Fernando María YttuTlaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a 
«Industrías de la SOla, S. A.» (lndusoja) , la ocupa
ción de una parcela en la zona de serviCio del 
puerto de Tarragona. ' 

De orden de esta. fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha. resuelto: 

Autorizar a «Industrias de la Soja, S. A.B <Indujosa.), la 
ocu,pa.ción de una parcela en la. zona. de servicio del puerto de 
TalTagona, con destino a la instalación de una ampliación de 
silo para grano, con arreglo a 1M condiciones Que se determi- · 
nan f'n !ti expresada Orden. 
M~1d, J2 de septiembre de 196'7.-EJ. Director general. Fer

nando Mar1a Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se legaliza a favor 
de doña SOledad Fernández de Bobadilla y Fernán
dez de Bobadilla la ocupación de una parcela den
tro del Mar Menor yen la zona marítímo-terrestre 
de la playa de Santiago de la Ribera, del término 
municipal de San Javier (Murcia). 

De croen de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha. resuelto: 

LPgalizar a favor de doña. Soledad Fernández de Bobadilla 
y Fernández de Bobadilla. la ocupación de una parcela dentro 
del Mar Menor y en la zona maritimo-terrestre de la. playa 
dE' Santiago de la Ribera, del término municipal de San Javier 
(Murcia) con destino a la construcción de una cMeta para 
bafios .le utilización familiar, con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden . 

. MadTid, 22 de septiembre de 19617.-EJ. Director general, Fer
nando MlI!'ia Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marttimas por la que se autoriza a don 
Simón de Oltver Canet la ocupación de . una parce
la en la zona marítimo-terrestre de Cala Blanes, 
del término municipal de Ciudadela, Menorca (Ba
leares). 

De Orden de esta fecha., esta. Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Minístro, ha resuelto: 

Autorizar a. don Simón de Oliver Canet la ocupación de 
una. parcela en la. zona maritime>-terrestre de Cala Blanes, del 
término municipal de Ciudadela, Menorca., con destino a la cons
trucción de escaleras, con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada. Orden. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-,Eil Director general, 
Fernando María Ytuniaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertoa 
y Señales Marítzmas por la que se autoriza a don 
Juan Estrany Obrador la ocupación de una parce
la en la 20na marítimo-terrestre de Cala Santanu, 
del mtsmo término municipal, Mallorca I Baleares). 

De orden de esta. fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha. resuelto: 

Autorizar a don Juan Estrany Obrador la ocupación de una 
parcela en la zona marítime>-terrestre de Cala. Santa.ny, del mís
mo térmmo municipal Mallorca, con destino a la construcción 
de un sendero, solarium y escaleras, con arreglo a 1M condicio
nes que se determinan E'n l~ expresada Orden. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-EJ. Director general, Fer
nando Maria yturriaga.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertoa 
JI Señales Marítimas por la que se áutoriza el 
«Nueva Montaña Quifano, S. A.», la ocupación de 
una oorr:ela de terreno de dominio públiCO adscrita 
a la Junta de Obras del Puerto de SevfZla, en la 
margen i2quierda del canal de Alfonao KIlI (Se
villa). 

De orden de esta. fecha., esta Dirección General, por dele
gaCión del excelentísimo seÍlor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Nueva Montaña Quijano, S A.B, la ocupación 
de una parcela de terrenc. de dominio público adscrita a la 
Junta de Obras del Puerto de Sevilla., en la margen izquierda 
del Canal de Alfonso XIII con destino a la ampliación de las 
instalaciones construidas en la parcela Que se concedió por Or
den minísterial de 21 de junio de 1952, con arreglo a 1M' con
diciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-El Director general, Per
nando María Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dírecctón General de Puertoa 
y Señales Marítimas por la que se autoriza A 
«Stevenson, Bonet, Import, S A.», la ocupación 4.e 
una parcela situada en la margen derecha del ca
nal de Alfonso KIlI, al sur de la concesión otor
gada a "Abonos Sevilla, S. A.» (Sevilla). 

De Orden de esta fecha, esta Dk'ección General, por delega.
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Stevenson; Benet, Import, S. A .• , la ~pa
ción de una parcela situada en la margen derecha. del canal 
de Alfonso XIn, al sur de la concesión otorgada a «Abonos 
Sevilla, S A.», con destino a. depósito de carbones, abonos y 
otras mercancías en general. con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 22 de septiembre de 1967.-El Director ~ 
Fernando María Y,turriaga. 

RESOLUCION de la Dirección GenerAl de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se autoriza a la 
«Entidad Financtera Sotogrande del Guadairo, So
ciedad Anót"ima», la construcción de un emisario 
de aguas residuales correspondiente a la Urbani
zación Sotogrande, en terrenos de dominio público 
del término municipal de San Roque (Cddiz). 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a ·la «Entidad Financiera Sotogra.nde del Gua.. 
dairo, S. A.B, la comotrucción de un emisario de aguM residua.
les COI'respondiente a la UrbanizaciÓlll Sotogrande, en terrenos 
de dominio pÚblico deltérmmo municipal de San Roque (Ca\.
diz). con arreglo a las condiciones Que se determinan en la 
ex.presada Orden. 

MadTid, 22 de septiembre de 1967. -El Director aeneral. 
Fernando Maria Yturr1aga. 


